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midad con lo propuesto por la Co
misión permanente del Real Conse
jo de Sanidad, se ha servido dispo
ner que se apruebe la adjunta Or
denanza para la renovación parcial 
ó total de las Juntas de gobierno y 
Patronato de los Cuerpos de Médi
cos, Farmacéuticos y Veterinarios 
titulares, con arreglo á la cual han 
de celebrarse todas las elecciones 
que con dicho objeto se convoquen.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Noviembre de 1906. = Dávila. = 
Sr. Inspector general de Sanidad 
interior.

Ordenanza para la renovación par
cial ó total de las Juntas de go
bierno y Patronato de los Cuerpos 
de Médicos, Farmacéuticos y Vete
rinarios titulares, formulada á los 
efectos de los articulos 97, 98, 99 y 
103 de la Instrucción general de 
Sanidad, á gue se refiere la Real 
orden anterior.

20 ptas.
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limo. Sr.: Examinada la Ordenan
za para la renovación parcial ó to
tal de las Juntas de gobierno y Pa
tronato de los Cuerpos de Médicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios titu
lares que ha formulado la Comi
sión permanente del Real Consejo 
de Sanidad, á los efectos de los ar
ticulos 97, 98, 99 y 108 de la Ins
trucción general de Sanidad de 12 
de Enero de 1904; y

Considerando que la referida Or
denanza, al fijar el procedimiento 
detallado que ha de seguirse en ade
lante para la renovación total ó par
cial de las expresadas Juntas, se 
acomoda á las prescripciones de la 
Instrucción y de las circulares de 5 
de Agosto y 14 de Septiembre de 
1903, admitiendo, sin menoscabo de 
los mismos, la conveniente inter
vención de los representantes de 
las Juntas en los partidos y de sus 
Delegados en las provincias en las 
operaciones electorales;

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Boletines 
Oficiales se remitirán al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los mencionados 
periódicos.—(Real orden de 6 de Abril de 1839.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número, siguiente.— Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.
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próximo, y la de los Vocales y Su
plentes, reunidos en la capital de 
su respectiva provincia, el dia 9 
siguiente del citado mes, dentro de 
las horas que determina el art. 8.° y 
en el local que se fije en cumpli
miento del 7.°, ambos de la Orde
nanza citada.

4.° Que en la votación podrán 
tomar parte los Médicos pertene
cientes al Cuerpo de Titulares, 
siendo reelegibles los Vocales y Su
plentes como prescribe el párrafo
3.°  del art. 99 de la Instrucción ge
neral de Sanidad; y

6.” Que esta convocatoria se pu
blique sin demora en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 
19O6.=Dávila.=Sr. Presidente de 
la Junta de gobierno y Patronato 
de Médicos titulares.
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REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Al proceder al sorteo 
que exige el párrafo 3.° del art. 99 
de la Instrucción general de Sani
dad para designar los Vocales y 
Suplentes que deben considerarse 
comprendidos en la primera reno
vación de la Junta de su digna pre
sidencia, se presentó y acordó la 
dimisión total de la misma, según 
aparece en el acta remitida. Por 
esta consideración y teniendo en 
cuenta que la Administración pú
blica carece de medios para deses
timar las dimisiones presentadas, 
se ha impuesto la renovación total 
de la Junta, pues desde el momento 
en que cesan todos los Vocales de 
la misma, han de colocarse en igua
les condiciones los que habían de 
sustituirles hasta la renovación re
glamentaria, dado que, según dis
pone el último párrafo del art. 77 
de la citada Instrucción, los Com
promisarios habrán de elegir «cada 
vez otros tantos Suplentes como 
Vocales de la Junta de gobierno.»

Propuesta ya por la Comisión 
permanente del Real Consejo de 
Sanidad y aprobada por Real orden 
de esta fecha la Ordenanza que de
termina el párrafo 5.° del art. 99 
referido, ha de procederse á la elec
ción, como también informa, en 
cumplimiento del art. 98, la expre
sada Comisión permanente.

Al efecto, S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto 
por la referida Comisión permanen
te y la Inspección general de Sani
dad interior, se ha servido disponer:

1. ° Que se convoque para la 
elección de toda la Junta de gobier
no y Patronato del Cuerpo de Mé
dicos titulares.

2. ° Que ésta se verifique como 
determina la Ordenanza aprobada 
Por Real orden de esta fecha.

3. ° Que la elección en cada par
tido judicial de un Compromisario 
tenga lugar el dia 2 de Diciembre 

Artículo l.° En la primera quin
cena del mes de Octubre de cada 
año, en que, según determinan los 
párrafos l.° y 3.” del art. ,99 de la 
Instrucción general de Sanidad, co
rresponde verificar la renovación 
parcial de cualquiera de las Juntas 
de gobierno y Patronato de los Mé
dicos, Farmacéuticos y Veterina
rios titulares, el Presidente de la 
misma ordenará el sorteo para de
signar los Vocales y Suplentes que 
deben cesar en sus cargos, comuni
cando el resultado dentro del más 
breve plazo posible al Inspector 
general de Sanidad interior. Cuan
do por cualquier circunstancia pro
cediese renovar en totalidad alguna 
de las expresadas Juntas, el Presi
dente lo comunicará en igual forma.

En ambos casos se acordará la 
tramitación oportuna para el cum
plimiento de los artículos j)7 y 98 
de la referida Instrucción.

Art. 2.° La renovación total ó 
parcial de las Juntas de gobierno y 

Patronato se hará siempre por el 
procedimiento de la elección por 
mayoría relativa de votos, previa 
convocatoria de Real orden, en vir
tud de propuesta de la Comisión 
permanente del Real Consejo de 
Sanidad, que expresará el número 
y condiciones de las vacantes que 
hayan de ser provistas y los dias 
en que tendrá lugar la elección, 
primero de un Compromisario por 
cada partido judicial y despues la 
de los Vocales y Suplentes de la 
Junta en las provincias, por los 
Compromisarios que á cada una 
ellas correspondan, reunidos en 
respectiva capital.

La convocatoria se publicará 
la Gaceta de Madrid y en los Bole
tines oficiales de las provincias.

Art. 3.° Solo podrán tomar par
te en la elección los Médicos, los 
Farmacéuticos y los Veterinarios 
que pertenezcan á los respectivos 
Cuerpos de Titulares á que corres
ponda la Junta que haya de ser 
renovada.

Art. 4.° La Junta de gobierno 
y Patronato sujeta á la renovación 
acordada remitirá, por medio de 
sus Delegados en las provincias y 
representantes en los partidos, á 
cada uno de los Titulares que cons
tituyan el Cuerpo, ocho dias antes 
por lo menos del en que haya de 
comenzar la elección de Compro
misarios, la cédula- ó papeleta elec
toral, autorizada con su sello. Será 
de papel blanco, y en ella consta
rán la provincia y el partido donde 
deba ser utilizada, y por una nota, 
la fecha fijada para la elección. *

Art. 5.° La Junta, en los parti
dos donde careciere de representan
te, remitirá las cédulas al Subdele
gado para su distribución entre los 
electores.

Art. 6.” Entregará además al 
Subdelegado, dentro del plazo que 
consigna el art. 4.°, los ejemplares 
que estime precisos de la lista de 
electores en cada partido para la 
necesaria publicidad, fijándose uno 
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de ellos en el tablón de anuncios de 
cada Ayuntamiento y otro en el 
sitio más visible del local donde 
haya de celebrarse la elección.

El Subdelegado reservará los res
tantes para distribuirlos entre los 
individuos que hayan de intervenir 
en el escrutinio.

Las listas estarán autorizadas 
con los sellos de la Junta y de la 
Subdelegación.

Art. 7.° Los Alcaldes concede
rán, á instancia del Subdelegado, 
la autorización necesaria para que 
se expongan las listas de electores 
en los tablones del Ayuntamiento y 
se anuncien en los mismos el dia y 
hora en que haya de verificarse la 
elección. Facilitarán además, publi
cándolo en igual forma, el local 
adecuado donde deba establecerse 
el Colegio electoral.

Art. 8.° La votación, tanto del 
Compromisario en la cabeza de 
partido como la de los Vocales y 
Suplentes en la capital de cada 
provincia, comenzará á las nueve 
de la mañana y terminará á las 
cuatro de la tarde de los dias res
pectivamente designados en la con
vocatoria.

Art. 9.° Presidirá la elección del 
Compromisario en el partido la 
Mesa electoral, compuesta del Sub
delegado de Medicina, Farmacia ó 
Veterinaria, según el caso, en con
cepto de Presidente, y de dos Se
cretarios, que lo serán el represen
tante de la Junta de Patronato en 
el mismo y el Titular más joven 
de los que concurran al acto.

Art. 10. En los partidos donde 
el Subdelegado fuese á la vez re
presentante de la Junta y en aqué
llos en que ésta careciese de repre
sentación, formarán parte de la 
Mesa los dos Titulares más jóvenes 
presentes.

Si el Subdelegado no concurriese 
al acto por cualquier causa, presi
dirá la Mesa el representante de la 
Junta de Patronato.

Art. 11. En el partido donde no 
pueda constituirse la Mesa como 
queda expuesto en los artículos 
precedentes no se celebrará elec
ción.

Art. 12. El Presidente, en el 
caso del 2.° párrafo del art. 10, y 
los electores deberán dar cuenta 
de la ausencia del Subdelegado, por 
escrito, al Alcalde, y esta Autori
dad lo comunicará sin dilación al 
Gobernador de la provincia para 
que ordene se forme el oportuno 
expediente.

La ausencia injustificada del 
Subdelegado se considerará como 
falta grave para los efectos de su 
corrección.

Art. 13. Constituida la Mesa, el 
Presidente, después de entregar un 
ejemplar de la lista de electores á 
cada uno de los Secretarios, reser
vándose otro, declarará abierta la 
votación.

Art. 14. Esta se verificará por 
toedio de la cédula ó papeleta á que 

se refieren los artículos 4.° y 5.° En 
ella escribirá el elector el nombre 
y los apellidos del Compromisario 
que designe, y después de firmarla 
la entregará seguidamente al Sub
delegado que presida la Mesa, el 
cual, una vez que con los Secreta
rios haya comprobado por medio 
de las listas el derecho del elector 
para votar, depositará la cédula en 
una urna ad, hoc, proclamando en 
alta voz: «El Titular D. N. N. votó.» 
Los Secretarios tomarán razón de 
este hecho en la lista correspon
diente.

Art. 15. Los electores que por 
cualquiera causa no hubieran reci
bido la cédula referida, podrán soli
citarla en el acto, y el Presidente 
de la Mesa se la facilitará, siempre 
que estén incluidos en la lista, au
torizándola con el sello de la Sub
delegación.

Art. 16. Los electores que por 
razón de la distancia de,su domici
lio á la cabeza de partido, ó por 
impedírselo ocupaciones profesio
nales urgentes, no puedan concu
rrir al acto de la elección, votarán 
remitiendo en la forma más segura 
á la Subdelegación la cédula exten
dida como prescribe el art. 14.

El Presidente dftrá cuenta públi
ca del caso, y, previas las confronta
ciones necesarias, admitirá el voto, 
depositándolo en la urna.

En el acto del escrutinio se hará 
especial mención de estos votos.

Art. 17. Todos los electores que 
se encuentren dentro del local en 
el momento en que con arreglo al 
art. 8.° haya de declararse conclui
da la votación, podrán emitir su 
sufragio.

Art. 18. Acto seguido se proce
derá al escrutinio.

El Presidente, despúes de anun
ciarlo, irá extrayendo una á una las 
cédulas depositadas en la urna, las 
desdoblará y leerá en alta voz el 
nombre del elector que votó y del 
Compromisario que designe.

El acto será público.
Los Secretarios tomarán nota de 

los sufragios que se vayan publi
cando por el Presidente.

Los mismos y cualquier elector 
podrán examinar la cédula, solici
tándolo del Presidente.

Art. 19. La papeleta ó cédula 
que carezca de alguno de los requi
sitos prevenidos en los artículos 
que preceden será anulada por la 
Mesa, que resolverá, sin ulterior re
curso, en el acto, las dudas ó pro
testas que sobre el particular se 
formularan.

Art. 20. Terminada la extrac
ción de las cédulas se leerá por los 
Secretarios la lista de los electores 
que hayan tomado parte en la elec
ción , manifestándose cuál sea el 
número de los votos emitidos, y 
verificado el recuento de las pa
peletas ó cédulas se hará y pu
blicará el cómputo de los votos ad
judicados á cada candidato, procla
mándose por el Presidente el nom

bre del que, por haber obtenido la i 
mayoría relativa de los sufragios, 
haya de ser el Compromisario que 
represente al partido.

Art. 21. En el acta, que se re- 
dactará inmediatamente, habrán de 
consignarse todas las vicisitudes de 
la elección con ia mayor claridad. 
Asimismo se relacionarán los nom
bres de los electores que hayan vo
tado, como prescribe el art. 16. El 
acta se conservará en la Subdele
gación.

El Subdelegado comunicará, bajo 
su firma y con su sello, por el con
ducto más seguro, en el mismo dia 
si fuere posible, al Compromisario, 
su nombramiento, y al Inspector 
provincial de Sanidad el resultado 
de la elección.

Art. 22. El Gobernador de la 
provincia, á instancia del funcio
nario que ejerza la Inspección de 
Sanidad en la misma, facilitará? en 
la capital, el local adecuado donde 
haya de verificarse la votación de 
los Vocales y suplentes de la Junta 
de gobierno y Patronato á que se 
refiera la convocatoria y ordenará 
se anuncie inmediatamente en el 
tablón de edictos del Gobierno civil.

Art. 23. En el dia que la convo
catoria fije para este segundo grado 
de la elección, y á la hora que de
termina el art. 8.°, se reunirán en 
el local designado todos los Com
promisarios que representen á los 
partidos judiciales de la provincia 
para proceder á la votación.

Formarán la Mesa electoral, en 
concepto de Presidente, el Inspec
tor provincial de Sanidad ó el Sub 
delegado que esté sustituyéndole, y 
como Secretarios, los dos electores 
más jóvenes presentes.

El Delegado de la Junta de go
bierno en la provincia, que fuera á 
la vez Compromisario, desempeña
rá una de las dos citadas Secre
tarias.

Art. 24. Constituida la Mesa, el 
Presidente dará lectura de la parte 
dispositiva de la convocatoria que 
se refiera al acto y de los oficios 
que haya recibido, á los efectos del 
párrafo 2.° del art. 21, comunicán
dole los nombramientos de Com
promisarios.

Los Secretarios irán anotando los 
nombres de éstos y el partido que 
representan, formándose por este 
procedimiento la lista de electores, 
que se autorizará por la Mesa.

Art. 25. El Compromisario cuya 
designación no se hubiese comuni
cado al Inspector provincial podrá 
reclamar en el acto se le incluya en 
la lista referida, exhibiendo el nom
bramiento que menciona el art. 21.

En vista de este documento, la 
Mesa decidirá sobre la reclamación, 
sin ulterior recurso.

Art. 26. Acto seguido se proce
derá á la votación.

A cada uno de los Compromisa
rios presentes se le entregará una 
cédula con el sello de la Inspección 
ó del Subdelegado que presida. El 
elector escribirá en ella los nombres 
de los que proponga para Vocales 
y Suplentes de la Junta, la firmará 
y la dará doblada al Presidente, 
quien, después de proclamar en alta 
voz «el Compromisario por el par
tido de.... , D. N. N., vota», la depo
sitará en la urna, anotando el voto 
los Secretarios.

Art. 27. Terminada la votación 
se hará el escrutinio por el procedi
miento que determinan los artículos 
18 y 20, proclamando el Presidente 
los nombres de los que hayan obte
nido la mayoría relativa de los su
fragios para ocupar los cargos va- 
cantes en la Junta de gobierno y 
Patronato de cuya renovación se 
trate.

El acta del escrutinio sel redac
tará sin demora, firmándola el Pre
sidente, los Secretarios y la mayo
ría, á ser posible, de los electores 
reunidos.

Art. 28. El Presidente remitirá 
certificada el acta al Real Consejo 
de Sanidad, cuya Comisión perma
nente, una vez en posesión de todas 
las actas provinciales, hará el es
crutinio, cumpliendo en todas sus 
partes el art. 98 de la Instrucción 
general de Sanidad.

(De la Gaceta núm. 317.)

limo. Sr.: La Junta de gobierno y 
Patronato del Cuerpo de Farma
céuticos titulares insta la renova
ción parcial que determina el pá
rrafo 3.° del art. 99 de la Instrucción 
general de Sanidad; y habiéndose 
ya dictado por la Comisión perma
nente del Real Consejo de Sanidad, 
en la oportuna Ordenanza, el pro
cedimiento detallado para esta cla
se de elecciones, Ordenanza apro
bada por Real orden de 10 de los 
corrientes, procede que la expresa
da renovación parcial se verifique 
ateniéndose á lo propuesto por la 
citada Comisión permanente y la 
Inspección general de Sanidad in
terior;

A este efecto, S.M. el Rey (q. D.g.), 
de conformidad con la Comisión 
permanente del Real Consejo y la 
Inspección general de Sanidad, se 
ha servido disponer:

1. ” Que se convoque para la re
novación parcial de la Junta de 
gobierno y Patronato del Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares, según lo 
preceptúa el párrafo 3.° del art. 99 
de la Instrucción general de Sa
nidad.

2. ° Que por elección, en la for
ma que prescribe la Ordenanza 
para la renovación total ó parcial 
de las Juntas de gobierno y Patro
nato de los Cuerpos de Médicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios titu
lares, aprobada por Real orden do 
10 de los corrientes, se designen 
cuatro Vocales y cuatro Suplentes 
para sustituir á los que deban cesar 
según sorteo.

3. ° Que la elección en cada par
tido judicial de un Compromisa
rio tenga lugar el dia 2 de Di
ciembre próximo, reuniéndose los 
electores en el local que se designe 
dentro del pueblo cabeza de los 
dichos partidos, y la de los cuatro 
Vocales y cuatro Suplentes, por 
todos los Compromisarios de la res
pectiva provincia, en la capital de 
la misma, el dia 9 siguiente.

4. ° Que esta convocatoria se 
publique en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias.

De Real orden lo digo 
ra su cumplimiento, con
la Junta de gobierno y Patrona o 
del expresado Cuerpo de Farma
céuticos titulares. Dios guarde 
V. I. muchos años. Madrid 13 _ 
Noviembre de 1906. — Dávila.-- 
Sr. Inspector general de Sani 
interior.

(De la Gaceta níun. 318.)

Imprenta de la Diputación ProvimM

á V. L pa- 
traslado á


